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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Textil Colonia Rosal, S. A. L.«, con domicilio 
en Barcelona, Gran Vía de las Cortes Catalanas, 567 bis, y nú
mero de identificación fiscal A-0B039026, en el sentido de In
cluir en los productos de exportación los siguientes:

I. Tejidos de fibras textiles continuas de poliéster que con
tengan menos del 85 por 100 en peso de dichas fibras:

1.1 En crudo, P. E. 51.04.36.1.
1.2 Estampados, P. E. 51.04.48.

Segundo,—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
24 de enero de 1984 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución.. Para estas exportaciones los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contar desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Cuarto.—Se mantiene en vigor los restantes extremos de la 
Orden de 15 de noviembre de 1983 que ahora se amplía..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de marzo de 1984.—P. D„ el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8537 ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Martini & Rossi, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de sacarosa y la exportación de ver- 
mout rosado, rojo y blanco.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la empresa «Martini & Rossi, S. A. », soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de sacarosa y la exportación de ver- 
mout rosado, rojo y blanco, autorizado por Orden de 23 de 
octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de no
viembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año, a partir del 18 de noviem
bre de 1083, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Martini & Rofsi, S- A.», con domicilio en Rambla de 
Cataluña, 1, Barcelona-7, y NIF A-08005746.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las Identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas, o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo Sr. Director general de Exportación.

8538 RESOLUCION de 7 de abril de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado en 
Madrid el día 7 de abril de 1984.

1 premio de 40. 000. 000 de pesetas para el billete nú
mero ..................................................................... 19925

Consignado a Bilbao, La Laguna, Gandía y La 
Coruña.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 19924 y 19928.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 19901 al 20000, ambos inclu
sive (excepto el 19925).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 23

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 5

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ......     40610

Consignado a Baroelona.
2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 

una para los billetes números 40609 y 40611.
99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 

billetes números 40601 al 40700, ambos inclu
sive (excepto el 40610).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ..................................................................... 00241

Consignado a Madrid, Las Palmas, Torrente, 
Almansa, Baroelona, Cabra, Tremp, Bilbao y 
Cartagena.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 
para los billetes números 00240 y 00242.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 00201 al 00300, ambos inclu
sive (excepto el 00241)

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

006 320 773
070 348 792
080 431 938
092 594 960
215 638 995
278 703 —

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea..................................... ................... 3

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, <84 640 
premios, por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 7 de abril de 1984.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

8539 RESOLUCION de 7 de abril de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público el 
programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 14 de abril.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 14 de abril de 
1984, a las dooe horas, en ei salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
diecisiete series de 80. 000 billetes cada una, al precio de 2. 500 
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; distribu
yéndose 138. 411. 760 pesetas en 18. 384 premios para cada serie.

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraciados

Pesetas

con el primer premio .................................
Premios 

de cada serla

27.000 oao

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 ol-
5.000.000

fres) ....................................... 32.000.000
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Premios 
de cada serie Pesetas

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero ........... 2.300.000

2 aproximaciones de 55C.OOO pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio segundo ............ 1 LOO 000

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio tercero .......... '... 614.260

09 premios de 25 000 pesetas cada uno para los 
09 números restantes de la centena del pre
mio primero ....................................................... 2.475.000

90 premios de 25 000 pesetas ceda uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ................ ...................................... 2.475.000

99 premios de 25 000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ......................................................... 2.475.000

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean Iguales 
y estén Igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ................... 19 076.000

7.699 reintegros de 2.600 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero .................... 19.667.500

6.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ............................................................ 20.000.000

18.384 138 411 760

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habltualmante, represen
tan, de izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del o al e, excepto el correspondiente 
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del 0 al 7. El sexto bombo oontendrá diecisiete bolas, 
numeradas del 1 al 17.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bota, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para Iob nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y teroero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de oentena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los ee números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 25 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea Igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo, tendrán derecho a1 reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que Se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 
en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación se extraerá una bola que determinará 
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta 
que si la bola extraída fuera el o se entenderá que representa 
a la fracción décima.

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de lo6 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho con la venia del Presidente a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, 9e expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asi como los reintegros del precio 
de los billetes, se pagarán por cualquier Administración de 
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resu'tado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 7 de abril de 1984.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

8540 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

realice por su propia cuenta durante la semana del 9 al 15 de 
abril de 1984, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) .......................... 146,93 152.44
Billete pequeño (2) ...................... 145,40 152,44

1 dólar canadiense .......................... 114,14 118,99
1 franco francés ................................. 16,15 18 84
1 libra esterlina ................................. 209,33 217.18
1 libra irlandesa (4) .......................... 171,17 177.59
1 franco suizo ...................... ............. 07,48 70.01

100 francos belgas .............................. . 264,54 274.46
1 marco alemán ................................. 55,92 58.02

100 liras italianas (3) .......................... 9.04 9.95
1 florín holandés ............................. 40,57 51.43
1 corona sueca .................................... 18,71 19.51
1 corona danesa ................................. 15,16 15.80
1 corona noruega ............................. 19,30 20 12
1 marco finlandés ............................. 25,99 27,09

100 chelines austríacos .......................... 791,78 825,41
100 escudos portugueses (5) ................ 105,70 110.28
100 yens japoneses ................................. 05,19 67 21

Otros billetes:

1 dirham ............................................... 15,79 10,45
100 francos CFA .................................... 36,58 37,71

1 cruceiro ............................................. 0,09 3,10
1 bolívar .....;........................................ 9,51 9,80
1 peso mejicano ................................. 0,78 0.81
1 rial árabe saudita .......................... 41,42 42,71
1 diñar kuwaití ................................. 465,55 500,57

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla-
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
80.000 liras Inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe-
rlores a 20 libras Irlandesas.

(6) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 9 de abril de 1984.


